
 

ASOCIACIÓN DE CLUBES DE PUNILLA 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

BOLETÍN N°16/26 

En la ciudad de Cosquín, Departamento Punilla, al día 30 del mes de junio del 

año 2026, se reúnen los miembros del Tribunal de Disciplina de la Asociación 

de Clubes de Punilla para dar a conocer el siguiente boletín, correspondiente a 

la Fecha 10 del Apertura 2026 y Fecha 1 en Inferiores del Clausura 2026: 

 

SANCIONES 

 

PRIMERA MASCULINA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

Aquiles Pérez 49287048 Rivadavia Sport 207 1 fecha 

Cristian López 45246788 Tiro Federal 207 1 fecha 

Elías Olivera 44129712 25 de Mayo 207 1 fecha 

Facundo Ariza 43410871 Sportivo Huerta Grande 207 1 fecha 

Juan Carlos Saquilán 41284032 River Plate 207 1 fecha 

Maximiliano Flores 44900681 Rivadavia Sport 204 2 fechas 

Rodrigo Agüero 43136179 EMFI 201 inc. B ap. 1 2 fechas 

Santiago TImh 46910656 Tiro Federal 207 1 fecha 

Tomás Campos 48073124 25 de Mayo 207 1 fecha 

 

PRIMERA FEMENINA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

Morena Luna Flores 48129597 River Plate 207 1 fecha 

     

 



RESERVA MASCULINA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

Alejo Tabares 47464096 Martín Ferreyra 204 2 fechas 

Alexis Butarelli 46375693 River Plate 200 inc. A ap. 11 3 fechas 

Ángel Barchiesi 46661570 Tiro Federal 22 Provisoria 

DT Sergio Toloza 16591474 Río Grande 186/260 2 fechas 

Enzo Alustiza 45633541 Solares 207 1 fecha 

Joaquín Villalba 46658143 Atlético La Falda 287 inc. 5 2 fechas 

Lautaro Ledesma 48719393 River Plate 287 inc. 5 2 fechas 

Luciano Molina 48074644 Atlético La Falda 200 inc. A ap. 1 4 fechas 

Sahir Sánchez 48130413 Sportivo Huerta Grande 207 1 fecha 

Thomas Demarchi 45699712 Atlético La Falda 207 1 fecha 

Yago Villalba 50745396 Río Grande 207 1 fecha 

 

CUARTA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

Manuel Rodríguez 48811622 River Plate 154 1 fecha 

Simón González 50697246 Racing 154 1 fecha 

 

QUINTA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

DT Sebastián Farías 29107317 San Esteban 186/260 3 fechas 

Felipe Becerra 50995574 San Antonio 154 1 fecha 

Francisco Domínguez 51200877 Rivadavia Sport 154 1 fecha 

Francisco Iglesias 50322652 San Esteban 154 1 fecha 

Luciano Nieva 51198010 Martín Ferreyra 154 1 fecha 

Tobías Romero 51348734 25 de Mayo 154 1 fecha 

 

SEXTA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

Lautaro Sánchez 52210375 San Lucas 154 1 fecha 

Misael Rivero 52475522 River Plate 154 1 fecha 

Sahir Toranzo 52742004 River Plate 154 1 fecha 

Thiago Luna 50962182 River Plate 154 1 fecha 

Ulises Aguirre 53671099 San Lucas 154 1 fecha 

 

SÉPTIMA 

Nombre completo DNI Club Artículo Sanción 

DT Claudio Corazza 25902892 Villas Unidas 186/260 2 fechas 

 



VISTOS 

EXPEDIENTE N° 46/26: Falta de presentación de equipo del Club Martín 

Ferreyra en Novena División 

VISTO el informe del árbitro correspondiente al encuentro que debía disputarse 

entre los clubes Rivadavia Sport de Villa Carlos Paz y Martín Ferreyra de 

Malagueño, por la fecha 1 del Clausura correspondiente a la categoría Novena 

División, donde se informa la incomparecencia del Club Martín Ferreyra de 

Malagueño, este Tribunal RESUELVE 1) CORRER TRASLADO por el término 

perentorio de ciento veinte horas (CINCO DÍAS) al Club Martín Ferreyra de 

Malagueño para que ejerza su derecho a defensa conforme al Art. 7 del R.T.y P., 

debiendo presentar dicho descargo por escrito, detallando y justificando los 

motivos de la inasistencia; 2) Hacer saber a la institución que, de dejar vencer el 

término fijado sin presentar su defensa, se dará por decaído su derecho, 

juzgándosele en rebeldía.  

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

 

EXPEDIENTE N° 47/26: Solicitud de descargo para el jugador Ángel 

Barchiesi del Club Tiro Federal y suspensión de partido de Reserva 

Masculina  

VISTO el informe arbitral del encuentro correspondiente a la Fecha 10 de la 

categoría RESERVA MASCULINA entre los clubes Tiro Federal de Cosquín y 

EMFI de Bialet Massé, donde se informa la expulsión del Sr. Ángel Barchiesi, 

DNI 46661570, jugador de Tiro Federal de Cosquín, y CONSIDERANDO QUE 

todo jugador expulsado tiene el derecho y la carga de presentar su defensa ante 

este Tribunal de Disciplina para que su versión sea evaluada previo a la sanción 

definitiva, se RESUELVE: 1) CORRER TRASLADO por el término de ciento 

veinte horas (5 días) al Sr. Ángel Barchiesi, DNI 46661570, jugador del Club Tiro 

Federal de Cosquín, para que presente su descargo por escrito, 2) Hacer saber 

al Sr. Ángel Barchiesi que el descargo debe presentarse por la vía administrativa 

correspondiente y con los requisitos formales establecidos y que, de no hacerlo, 

se lo juzgará en rebeldía basándose únicamente en el informe del árbitro, 3) 

Ratificar la inhabilitación provisoria del jugador y 4) Solicitar a la comisión 

directiva de la Asociación de Clubes de Punilla que resuelva  la reprogramación 

del partido. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

 

 

 



EXPEDIENTE N° 48/26: River Plate sobre incidentes en Sexta División  

VISTO el informe del árbitro correspondiente al encuentro entre los clubes Villas 

Unidas de Villa Giardino y River Plate de La Falda, por la fecha 1 del Clausura 

correspondiente en la categoría Sexta División, donde se informa una serie de 

incidentes ocurridos por la parcialidad de River Plate de La Falda, este Tribunal 

RESUELVE 1) CORRER TRASLADO por el término perentorio de ciento veinte 

horas (CINCO DÍAS) al Club River Plate de La Falda para que ejerza su derecho 

a defensa conforme al Art. 7 del R.T.y P., debiendo presentar dicho descargo por 

escrito, detallando y justificando lo ocurrido; 2) Hacer saber a la institución que, 

de dejar vencer el término fijado sin presentar su defensa, se dará por decaído 

su derecho, juzgándosele en rebeldía.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

EXPEDIENTE N° 49/26: Intimación de deudas de Novena División 

VISTO las deudas económicas pendientes de pago por diversos conceptos 

reglamentarios y multas correspondientes a los encuentros de Novena División 

que mantienen con esta Liga los clubes Atlético La Falda y Huerta, 

CONSIDERANDO QUE es deber fundamental de las instituciones afiliadas dar 

estricto y oportuno cumplimiento a sus obligaciones pecuniarias para garantizar 

el normal funcionamiento de la competencia, y que el Reglamento de 

Transgresiones y Penas faculta a este Tribunal a intimar formalmente el pago 

bajo apercibimiento de severas sanciones deportivas en caso de persistir la 

morosidad, este Honorable Tribunal de Disciplina RESUELVE: Intimar 

formalmente al Club Atlético La Falda y al Club Huerta a regularizar y cancelar la 

totalidad de sus deudas económicas pendientes en la categoría Novena División, 

otorgándoles a dicho efecto un plazo perentorio e improrrogable hasta este 

viernes 3 de julio de 2026 a las 19:00 hs, bajo apercibimiento de que, en caso de 

incumplimiento, se les aplicará la suspensión de derechos con la consecuente 

imposibilidad de sumar puntos en los partidos que disputen a partir del 

vencimiento del plazo, conforme a lo estipulado en los artículos 76 y 77 del 

Reglamento de Transgresiones y Penas. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

 

EXPEDIENTE 

 
EXPEDIENTE N° 45/26: Falta de presentación de equipo del Club MAV en 

Sexta y Séptima División  

VISTO los informes elaborados por los árbitros correspondientes a los encuentro 

programados entre el local Club San Antonio de San Antonio de Arredondo y 



MAV de Villa Santa Cruz del Lago por la Fecha 11 de Sexta y Séptima División, 

donde se constata la incomparecencia y falta de presentación del equipo 

visitante, y habiendo vencido el plazo legal sin que la institución infractora 

presentara su correspondiente descargo, CONSIDERANDO QUE la no 

presentación de una categoría a disputar un partido oficial sin causa justificada 

altera el normal desarrollo del certamen, y QUE la falta de comparecencia 

procesal del club imputado determina su rebeldía y la presunción de la infracción 

informada por el colegiado, RESUELVE: 1) Declarar en rebeldía al Club MAV de 

Villa Santa Cruz del Lago ante la falta de presentación de su defensa en tiempo 

y forma; 2) Sancionar al Club MAV de Villa Santa Cruz del Lago con la pérdida 

del partido, registrándose el resultado de uno a cero (1-0) a favor del Club San 

Antonio de San Antonio de Arredondo, y disponer la deducción de tres (3) puntos 

de la tabla de posiciones de la categorías correspondientes a dicho club MAV de 

Villa Santa Cruz del Lago, de conformidad con los artículos 32, 33, 109 y 152 del 

R.T. y P.; 3) Imponer al Club MAV de Villa Santa Cruz del Lago una multa 

económica equivalente al valor de 58 entradas generales por categoría en las 

cuales se ausentaron, por su incomparecencia injustificada según lo previsto en 

el Artículo 109 del R.T. y P.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

OTRAS RESOLUCIONES 

VISTO el estado del EXPEDIENTE N° 41/26 por las incomparecencias del Club 

Martín Ferreyra de Malagueño en Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava y 

Novena División y las multas económicas pendientes de pago. 

CONSIDERANDO QUE es obligación de las instituciones afiliadas cancelar los 

cargos pecuniarios impuestos por este Tribunal y que el Reglamento de 

Transgresiones y Penas faculta a intimarlos bajo apercibimiento de severas 

sanciones deportivas en caso de persistir la morosidad, es que este Honorable 

Tribunal de Disciplina RESUELVE: Intimar formalmente al Club Martín Ferreyra 

de Malagueño a regularizar el pago total de la deuda bajo este expediente, 

otorgándole plazo hasta el viernes 3 de julio de 2026 a las 19:00 hs, bajo 

apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se le aplicará la suspensión 

de derechos con la consecuente imposibilidad de sumar puntos en los partidos 

que dispute a partir del vencimiento del plazo, conforme a lo estipulado en los 

artículos 76 y 77 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. - 

 

NOTAS INGRESADAS 



- Tesorería sobre deuda de MAV  

VISTO la confirmación de la baja definitiva de todas las competencias del 

corriente año aplicada al Club MAV de Villa Santa Cruz del Lago por parte 

del Consejo Directivo, motivada por el total incumplimiento de la 

intimación previa y la falta de regularización de sus obligaciones 

pecuniarias, CONSIDERANDO QUE al haberse efectivizado la baja 

deportiva de la institución en todas sus categorías para lo que resta de la 

temporada, este Tribunal debe proceder al resguardo de los derechos 

económicos de las entidades damnificadas y decretar el destino del 

presente legajo, es por ello que este Tribunal RESUELVE: 1) Tener por 

ratificada la baja absoluta del Club MAV de Villa Santa Cruz del Lago de 

los torneos oficiales de la Asociación, 2) mantener firmes las deudas 

vigentes con los clubes Tiro Federal, Racing, San Esteban y San Antonio 

las cuales deberán ser canceladas como condición obligatoria previa a 

cualquier futura solicitud de reafiliación o participación, y 3) disponer el 

archivo definitivo de las presentes actuaciones deportivas. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. - 

 

- Nota de San Esteban denunciando jugador de Independiente  

VISTO la nota de denuncia presentada por las autoridades del Club San 

Esteban mediante la cual ponen en conocimiento de este Tribunal una 

presunta irregularidad por la mala inclusión de los jugadores Tomás 

Montes (D.N.I. 49.499.047) y Luciano López (D.N.I. 49.913.069) por parte 

del Club Independiente en el partido de la categoría Reserva Masculina 

disputado el domingo 28 de junio de 2026, CONSIDERANDO QUE ante 

la gravedad de los hechos denunciados, que podrían configurar una 

infracción a las normativas de fichaje y transferencia de futbolistas, este 

organismo debe recabar de manera urgente todos los elementos 

administrativos y registrales oficiales para determinar la veracidad de la 

acusación, garantizar el derecho de defensa y asegurar la transparencia 

de la competencia, es por eso que este Tribunal de Disciplina RESUELVE: 

Requerir formalmente a la Secretaría de la Asociación de Clubes de 

Punilla que, en un plazo perentorio de 72 horas, remita a este Tribunal de 

Disciplina toda la información pertinente y documentación respaldatoria 

que obre en sus registros respecto a las fichas de afiliación, historial de 

transferencias, planillas de juego de las últimas tres semanas y estados 

de los carnets habilitantes de los jugadores Tomás Montes y Luciano 

López, a los fines de corroborar la denuncia por mala inclusión efectuada 

por el Club San Esteban y proceder conforme al Reglamento de 

Transgresiones y Penas. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. - 

 



- Nota de San Lucas pidiendo reconsideración sobre jugador de 

Quinta. 

VISTO la nota ingresada el 30 de junio de 2026 del Club San Lucas 

solicitando revisar la sanción de un año al jugador de 5ta división, Thiago 

Sequier, y pidiendo una audiencia para su descargo. CONSIDERANDO 

QUE para garantizar el derecho de defensa y evaluar la reconsideración 

solicitada, es pertinente escuchar presencialmente al deportista 

sancionado, es que este Honorable Tribunal de Disciplina RESUELVE: 

Citar al jugador Thiago Sequier a comparecer ante este Tribunal el martes 

7 de julio de 2026 a las 16:00 hs en la sede de este Honorable Tribunal 

en la dirección Pedro Ortiz 757, Cosquín, debiendo concurrir acompañado 

de un adulto responsable por ser menor de edad. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE. - 

 

MIEMBROS PRESENTES: Dr. Facundo Giménez Grella (presidente), Sr. 

Iván Goñi (secretario) y Sr. Valentín Gordillo (vocal). 


